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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 15 de febrero de 2013 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de espectáculos públicos. (2013080625)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios la notificación de los
actos administrativos que se detallan en el Anexo, se procede a la publicación en el Diario
Oficial de Extremadura de una somera indicación de su contenido, al apreciarse que la publi-
cación íntegra de los mismos podría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los interesados podrán tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en las
oficinas de las dependencias de la Dirección General de Administración Local, Justicia e Interior
de la Junta de Extremadura en Cáceres, ubicadas en avda. Primo de Rivera, 2 (Ed. Múltiple)
planta 9.ª de Cáceres, así como realizar las actuaciones que en cada caso procedan, todo ello
en el plazo que se indica en cada acto relacionado, plazo a computar desde el día siguiente a
la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 15 de febrero de 2013. El Jefe de Negociado de Espectáculos, IGNACIO VEIGA
FLORIANO.

Anuncio de 15 de febrero de 2013 sobre notificación de 

expedientes sancionadores en materia de espectáculos públicos. 

 

A N E X O 

 EXPEDIENTE: SEPC-00365/ 2012 ACTO A  NOTIFICAR :  ACUERDO DE INCOACIÓN Y PLIEGO DE CARGOS. 
 HECHO QUE SE IMPUTA: El exceso en los horarios establecidos para la apertura de establecimientos y la cebración de 

espectáculos públicos o actividades recreativas. 
 DENUNCIADO: PROYECTOS DE HOSTELERÍA 2007, S.L.U.                  DNI/NIE/CIF: B10369270. 
 ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  Carretera N- V, Km. 189.                10390 – SAUCEDILLA (CÁCERES). 
 ORGANO QUE INCOA:  DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTERIOR. 
 INSTRUCTOR: INMACULADA RETAMAL REDONDO. 
 ORGANO QUE DICTA ACTO: DG ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTERIOR E INSTRUCTOR, 
RESPECTIVAMENTE. 
 TIPIFICACIÓN: Art 26.E de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana. 
 CALIFICACIÓN: LEVE. 
 SANCIÓN DETERMINADA EN EL ACTO QUE SE NOTIFICA: 150 . 
 ACTUACIÓN QUE  PROCEDE:  CONOCIMIENTO POR EL INTERESADO / ALEGACIONES Y PROPOSICIÓN  DE 

PRUEBAS EN EL PLAZO DE 10 DÍAS. 
 

 EXPEDIENTE: SETC-00019/ 2012 ACTO A  NOTIFICAR :  ACUERDO DE INCOACIÓN Y PLIEGO DE CARGOS. 
 HECHO QUE SE IMPUTA: El incumplimiento de las condiciones establecidas para la celebración del espectáculo (salvo 

corridas de toros y novilladas). 
 DENUNCIADO: RUBÉN FIDEL LUJÁN FLORES                                         DNI/NIE/CIF: X9419778J. 
 ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO:   C/ ANTONIO ROMERO, N º 27, 6º B.                 28005 – MADRID. 
 ORGANO QUE INCOA:  DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTEROR. 
 INSTRUCTOR: ANTONIO ROMÁN PAVÓN. 
 ORGANO QUE DICTA ACTO: DG ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTERIOR E INSTRUCTOR, 
RESPECTIVAMENTE. 
 TIPIFICACIÓN: Art 15.P de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades administrativas en materia de espectáculos 
taurinos. 
 CALIFICACIÓN: GRAVE. 
 SANCIÓN DETERMINADA EN EL ACTO QUE SE NOTIFICA: 150,25 . 
 ACTUACIÓN QUE  PROCEDE:  CONOCIMIENTO POR EL INTERESADO / ALEGACIONES Y PROPOSICIÓN  DE 

PRUEBAS EN EL PLAZO DE 10 DÍAS. 
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 EXPEDIENTE: SETC-00041/ 2012 ACTO A  NOTIFICAR :  ACUERDO DE INCOACIÓN Y PLIEGO DE CARGOS. 
 HECHO QUE SE IMPUTA: La intervención en la lidia de toda persona no habilitada o inhabilitada para la lidia o ajena a 

las cuadrillas. 
 DENUNCIADO: JUAN PABLO BUITRAGO HERNÁNDEZ.                       DNI/NIE/CIF: X0751159W. 
 ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ VILLASANDINO, Bloque 38, 3º B.                28005 – MADRID. 
 ORGANO QUE INCOA:  DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTERIOR. 
 INSTRUCTOR: ANTONIO ROMÁN PAVÓN. 
 ORGANO QUE DICTA ACTO: DG ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTERIOR E INSTRUCTOR, 
RESPECTIVAMENTE. 
 TIPIFICACIÓN: Art 15.G de la Ley  10/1991, de 4 de abril, sobre potestades administrativas en materia de espectáculos 
taurinos. 
 CALIFICACIÓN: GRAVE. 
 SANCIÓN DETERMINADA EN EL ACTO QUE SE NOTIFICA: 300,5 . 
 ACTUACIÓN QUE  PROCEDE:  CONOCIMIENTO POR EL INTERESADO / ALEGACIONES Y PROPOSICIÓN  DE 

PRUEBAS EN EL PLAZO DE 10 DÍAS. 
 

 EXPEDIENTE: SETC-00049/ 2012 ACTO A  NOTIFICAR :  ACUERDO DE INCOACIÓN Y PLIEGO DE CARGOS. 
 HECHO QUE SE IMPUTA: El incumplimiento de las medidas sanitarias o de seguridad exigibles para la integridad física 

de cuantos intervienen o asisten a los espectáculos taurinos. 
 DENUNCIADO: JORGE ADEMIR LEVANO VASQUEZ                              DNI/NIE/CIF: X9849906H. 
 ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO:   PASEO DE LAS DELICIAS, N º 122, 1º B.                 28005 – MADRID. 
 ORGANO QUE INCOA:  DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTEROR. 
 INSTRUCTOR: ANTONIO ROMÁN PAVÓN. 
 ORGANO QUE DICTA ACTO: DG ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTERIOR E INSTRUCTOR, 
RESPECTIVAMENTE. 
 TIPIFICACIÓN: Art 16.A de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades administrativas en materia de espectáculos 
taurinos. 
 CALIFICACIÓN: MUY GRAVE. 
 SANCIÓN DETERMINADA EN EL ACTO QUE SE NOTIFICA: 30.050,61 . 
 ACTUACIÓN QUE  PROCEDE:  CONOCIMIENTO POR EL INTERESADO / ALEGACIONES Y PROPOSICIÓN  DE 

PRUEBAS EN EL PLAZO DE 10 DÍAS. 
 

 EXPEDIENTE: SEPC-00167/ 2012 ACTO A  NOTIFICAR :  RESOLUCIÓN. 
 HECHO QUE SE IMPUTA: La apertura de establecimientos y la celebración de espectáculos públicos o actividades 

recreativas careciendo de autorización o excediendo de los límites de la misma. 
 DENUNCIADO: MANUEL JESÚS BEJARANO PABLOS                             DNI/NIE/CIF: 28958136D. 
 ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ MINGO RAMOS, Nº 10, 2º B               10220 – TRUJILLO (CÁCERES). 
 ORGANO QUE INCOA:  DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTERIOR. 
 INSTRUCTOR: INMACULADA RETAMAL REDONDO. 
 ORGANO QUE DICTA ACTO: DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTERIOR. 
 TIPIFICACIÓN: Art 23.E de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana. 
 CALIFICACIÓN: GRAVE. 
 SANCIÓN DETERMINADA EN EL ACTO QUE SE NOTIFICA: 450 . 
 ACTUACIÓN QUE  PROCEDE:  RECURSO DE ALZADA EN EL PLAZO DE UN MES. 
 

 EXPEDIENTE: SEPC-00275/ 2012 ACTO A  NOTIFICAR :  RESOLUCIÓN. 
 HECHO QUE SE IMPUTA: No colocar en lugar visible cartel/es informativo/s recogiendo las correspondientes medidas 

de prevención del consumo de alcohol en menores de edad. 
 DENUNCIADO: IGNAT STOICA.                                                                      DNI/NIE/CIF: X4338655G. 
 ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ LUIS CHAMIZO, Nº 2.                   10350 – ALMARAZ (CÁCERES). 
 ORGANO QUE INCOA:  DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTERIOR. 
 INSTRUCTOR: INMACULADA RETAMAL REDONDO. 
 ORGANO QUE DICTA ACTO: DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTERIOR. 
 TIPIFICACIÓN: Art 23.1 y 11 de la Ley 2/2003, de 13 de marzo, de la convivencia y el ocio en Extremadura. 
 CALIFICACIÓN: GRAVE. 
 SANCIÓN DETERMINADA EN EL ACTO QUE SE NOTIFICA: 300 . 
 ACTUACIÓN QUE  PROCEDE:  RECURSO DE ALZADA EN EL PLAZO DE UN MES. 
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